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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Ciudad de México, A 13 de junio de 2016. 
LIC. JOSÉ GERARDO CUEVA LUNA. . 
REPRESENTANTE LEG DE LA EMPRESA 
GAS DEL ATLÁNTICO, .A. DE C.V. 

Asunto: Resolución Procedente. 
Expediente: 30VE2015G003 2 

Bitácora: 09/MPA0063/l l/15 

Una vez analizada y eva uada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA
P), pox parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita a la Unidad de 
Gestión, Supervisión, In pección y Vigilancia Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad 

Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA) del proyecto 

denominado "Estación e Carburación de Gas L.P., Úrsulo Galván, Veracruz", en lo sucesivo el 

Proyecto, presentado p r la empresa GAS DEL ATLÁNTICO, S.A. DE C.V., en lo sucesivo el 
Regulado, con pretendí a ubicación en la Av. Prolongación Miguel Alemán número 502, Lote 8 2, 
Localidad Úrsulo Galván, municipio Úrsulo Galván en el estado de Veracruz, y 

111 
R E S U L T A N D O: 

l. Que el 13 de noviem re de 2015, se ingresó ante la AGENCIA, el escrito sin número con fecha
del 2 de noviembre e 2015, mediante el cual el Regulado presentó la MIA-P del Proyecto,
para su correspondí nte evaluación y dictaminación · en materia de impacto ambiental, mismo
que quedó registrad con la clave del Proyecto 30VE2015G0032.

2. Que el 2 6 de novie
2015, el Regulado
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de fecha 15 de noviembre de 2015, en el cual se llevó a cab la publicación del extracto del 
Proyecto de conformidad con lo establecido en los artículos 3 , fracción I de la LGEEPA.

3. Que el 01 de diciembre de 2015, con fundamento en lo di puesto en el artículo 35 de la
LGEEPA, la Dirección General de Gestión Comercial integr el expediente del Proyecto, y
conforme al articulo 34 primer párrafo, lo puso a disposición el público en Melchor Ocampo
Núm. 46 9, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México.

4. Que el 03 de diciembre de 2015, en cumplimiento a lo estab ecido en el artículo 34 párrafo
tercero, fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y a Protección al A�biente en lo
sucesivo la LGEEPA, que dispone que esta AGENCIA publicar la solicitud de autorización en
materia de impacto ambiental en la Gaceta Ecológica y en ac · tamiento a lo que establece el
artículo 3 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibri Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental e lo sucesivo el REIA, publicó a
través de la Separata número DGIRA/050/15 de la Gaceta Ec lógica: el li�tado del ingreso de
proyectos, así como la emisión de resolutivos derivados del rocedimien o de evaluación de
impacto ambiental, durante el periodo del 2 6 de noviembre al O 3 de diciembre de 2 O 15
(incluye extemporáneos), entre los cuales se incluyó el Proyec o.

s. Que el 11 de márzo de 2016, se solicitó al Regulado el requerimiento de información
adicional, mediante el oficio número ASEA/UGSIVIC/DGGC/0457 /2016.
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6. Que con fecha 06 de mayo de 2016, el Regulado, ingresó ant esta AGENCIA el escrito de la
misma fecha, mediante el cual da repuesta a la solicitud de información referida en el
considerando anterior.

7. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente canfor e a las atribuciones que le son
conferidas en el Reglamento Interior de la Agencia Nacion I de Segur'dad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGE, PA y su REIA, y

C O N S I D E R A N D O: 

l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y reso ver la MIA-P del Proyecto,_ de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción V del Reglamento·

/ 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Pr tección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

IPágina 2 de 2 2 
Melchor Ocampo No 469, Colonia Nue·;a Anzures, Delegación Miguel Hidalgo C.P. 11590, Ci 1dad de 

�

� ico 
Teléfono (+52.55) 91.26.01.00 - www.asea.0o .mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del S :ctor Hidrocar uros tam i n utiliz¡:¡ el 
acrónimo "ASEA" y las palabras ''Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" com parte de su id ntídad ins ·¡ uc1onal 



SE A� ASEA 

11. 

111. 

IV. 

v. 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/SS.1/2076/2016 

ue el Regulado l:Je acuerdo a lo establecido en la acta constitutiva número dos mil 
ovecientos ochentá y ocho de "Gas del Atlántico S.A. de C.V.", tiene por objeto entre otros " ... 
ansportar, suministrar, almacenar gas licuado de petróleo y cualquier otro tipo de gas que 
erive del petróleo, 1 sí como sus mezclas igualmente todas las operaciones que se realicen en

compra-venta ae dicho producto, para fines comerciales, domésticos, agrícolas o de 
a/quier índole, ... ", or lo que su actividad corresponde al Sector Hidrocarburos, la cual es 
mpetencia de es a AGENCIA de conformidad con la definición señalada en el artículo 3 

acción XI inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
edio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
ue por la descripci<Íln, características y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, 

'ste es de compete:ncia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una 
bra relacionadá aon la construcción y operación de instalaciones para transporte, 
lmacenamiento, diJtribución y expendio al público de gas licuado de petróleo, tal y como lo 
isponen los artícul s 28 fracción 11 de la LGEEPA y 5 inciso O), fracción VIII, del REIA; 
simismo, se pretenlde desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con 

señalado en el artículo 3, fracción XI, inciso d) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
dustria y Protecci<Ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de centros de 

lmacenamiento, diJtribución y expendio al público gas licuado de petróleo. 

ue el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto 
or la LGEEPA, me I iante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la 
alización de obra y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan 
basar los límites condiciones establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el 

jetivo de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los 
cosistemas. Para c mplir con este fin, el Regulado presentó una Manifestación de Impacto 
mbiental, en su m dalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorización del Proyecto, 
odalidad que se c nsidera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas 

n el articulo 11 del REIA. 

ue de conformidatl con lo dispuesto por el artículo 40 segundo párrafo del REIA, el cual 
ispone que las solif itudes de Consulta Pública se deberán presentar por escrito dentro del 

1 
lazo de 1 O días rnntados a partir de la publicación de los listados y considerando que la 

1 ublicación del ingrJso del Proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de la Separata número 
GIRA/050/15 della Gaceta Ecológica del 3 de diciembre de 2015, el plazo de 10 días para 
ue cualquier persa a de la comunidad de que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo 

Consulta Pública, feneció el 17 de diciembre de 2015, y durante el periodo del 3 al 17 de 
iciembre de 2015, o fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública. 

J 

n .--
� 
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Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 3 5 de la GJEPA, una vez presentada la 
MIA-P, se inició el PEIA, para lo cual se revisó que la solicitu s� ajustara a las formalidades
previstas en la LGEEPA, su REIA y las normas oficiales me idnas aplicables, la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección I Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacio al de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el 
expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los
ordenamientos antes invo,cados, así como a los program s de desarrollo urbano y de

ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de á eaJ naturales protegidas y las 
demás disposiciones jurídicas . que resulten aplicables; asi is�o, se deberán evaluar los 
posibles efectos de la preparación del sitio, construcció , operación, mantenimiento y 
abandono en el o los ecosistemas de que se trate, consideran o el conjunto de elementos que 
los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso, serían sujetos de, 
aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC proced a ar inicio a la evaluación de la
MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de érito y en términos de lo que
establece el REIA para tales efectos.

Datos generales del Proyecto 

VII. De conformidad con -lo establecido en el artículo 12, fracción I del REIA, donde se señala que
se deberá incluir en la MIA-P, los datos generales del royecto, del Regulado y del
responsable del estudio de impacto ambiental y que de acuer o con la información incluida en 
el Capítulo I de la MIA-P, se indicó que el Proyecto consiste n l

l
as constru�ción y operación 

de una Estación de Carburación de Gas L.P., de la empresa AS DEL ATLANTICO, S.A. DE 
C.V., . con _pretendida ubicación A'!. Prolongación Miguel Alem

1
án número 502, Lote 8 2,

Localidad Ursulo Galván, municipio Ursulo Galván en el estado e tv'eracruz. 

VIII. 

Descripción de las obras y actividades del Proyecto. 

Que la fracción ll del artículo 12 del REIA impone la obligac ón al Regulado dJ incluir en la·
MIA-P, que someta a evaluación, una descripción del Proye to. En este senti o y una vez 
analizada la información presentada en la MIA-P, de acue do Icor lo manifestado por el
Regulado, el Proyecto consiste en la construcción y peraciCDn de una Estación de
Carburación de Gas L.P. que tendrá dos recipientes para al ac�nJmiento de Gas L.P. tipo
intemperie horizontal con una capacidad de almacenamient de sJooo litro al 00% de 

¡ 

1 1 S/ �CGE¡; 

j 
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agua cada uno, e n el objetivo de comercialización de Gas L.P. como combustible para 
vehículos de combu tión interna. 

Adicionalmente, el egulado en la memoria descriptiva anexa a la MIA-P menciona que la 
Estación contará co acceso de piso consolidado que permitirá el tránsito seguro de vehículos, 
que no cruzarán I neas eléctricas de alta tensión ni con tuberías de conducción de 
hidrocarburos ajena a la estación, ya sean aéreas o por duetos bajo tierra y que la Estación se 
encontrará en una zona urbana, por lo tanto no requerirá de carriles de. aceleración y 
desacele ación. Asi ismo, el área contar� con las pendientes y drenajes adecuados para el 
desalojo de aguas luviales y las zonas de circulación, contarán con terminación de piso 
consolidado y ampli ud suficiente para el fácil y seguro movimiento de vehículos y personas. 

a) Que el Reg lado integró como anexo a la MIA-P el contrato de arrendamiento del
predio donde se desarrollará el Proyecto el cual consta de una superficie de seiscientos
metros cuad ados (600 m2), mientras que en la Página 03 de la memoria de cálculo
que el� Regu ado ingresó anexo a la MIA-P, se indica que el terreno que ocupará la
Estacion de arburación de Gas L.P, afectará una forma irregular y tiene una superficie
de 600 met os cuadrados; asimismo, en la información adicional entregada el día 06
de mayo de O 16 indica la distribución de las superficies de las obras que se muestran
a continuaci 'n:

Descripción Área ( m2) 

10.58 

Bañ s 4.93 

Cua to eléctrico 10.90 

de Almacenamiento 67.00 

Zon de suministro 13.13 

Zon de rece ción 18.00 

Zon de circulación 102.65 

Zon de libre 372.38 

Total 599.57 

b) Que el Reg lado manifestó en la Página 20 de la MIA-P las coordenadas de la
poligonal del terreno donde se pretende ubicar el Proyecto las cuales se muestran en J
el siguientes uadro:

(1 

1 S/ �CG� 
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1 
COORDENADAS UTM, ZON_A 14Q Y DA TUM I GS�4

Vértice X I Y 
1 777064.92 �14775 29 
2 777103.55 �14t 76470 
3 777099.06 1475017 
4 777061.38 14t760 15 

e) Que el Regulado de acuerdo al cronograma de obras e l1l Página 35 d
Proyecto requerirá de un periodo de 07 semanas park la preparació
construcción, mientras que en la Página 13 describe qué el tiempo de
etapas de operación y mantenimiento) sería de 20 año ·

1 
d) Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, . 1 Proyecto se

municipio de Puente Nacional en el estado de Veracruz, el dual no cuenta c
de Ordenamiento ó Desarrollo alguno ya sea terri 1orill, ecológico o
embargo, presentó la Constancia de Uso de Suelo Jin f úmero de ofici
1 O de agosto de 2 O 15, signada por la Encargada de De

,
ar olio Urbano del

Úrsulo Galván, en el cual se establece lo siguiente: . 

1 

"El q_ue suscribe ... encargada de desarrollo urbano del . 4yuntamiento C
de Ursulo Galván, Ver., expide la siguiente constancia de USO DE SUEL
ubicado en el Lote No. 82, Propiedad de la Empresa Ga1 del Atlántico,
superficie 600 m2

, en la Localidad de Úrsulo Galv<án be este munic,
instalación de ESTACIÓN DE CARBURACIÓN. 1Cabe mencionar que queda condicionado su registro hasta
finalización de trámites para completa regularización ... '

SEGURIDAD, 

MBIENTE 

076/2016 

a MIA-P el 
del sitio y 
da útil (las 

1
bica en el 

1 
Programa 

rbano; sin 
y de fecha 
unicipio de 

1 stitucional
del predio. 

.A de C.V,

co, para la 

la 

Vinculación con los ordenamientos jurídicos aplicables en m eria ambiental y n su caso, 
con la regulación sobre uso de suelo. 

IX. Que de conformidad con el artículo 35, segundo párrafo, e la LGEEPA, así f I mo por lo
dispuesto en la fracción 111 del artículo 12 del REIA, que establecJ la obligación dJE Regulado
para incluir en la MIA-P. el desarrollo de la vinculación de las o. raJ y actividades 

� 
e incluye el

Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materi� a�biental y, en s I aso, con la
regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídi obligatoria
entre las actividades que integran el Proyecto y los instrurlne1tos jurídicos aP,)I cables que
permitan a esta DGGC determinar la viabilidad jurídica en m eria de impacto a bi ntal y la. 

B�ICGE� 

J 
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total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones jurídicas, normativas y

administrativas. Co1siderando que el Proyecto se ubica en el municipio de Úrsulo Galván del 
estado de Veracru

1
, el Regulado manifestó que el sitio en donde se pretende desarrollar el 

Proyecto, se encue tra vinculado a los siguientes instrumentos jurídicos: 

11 

a. Que una vez a alizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró que
la zona del Pr yecto no se encuentra en áreas naturales protegidas de carácter federal,
estatal o muni ipal.

b. Que en el áre el Proyecto se ubica en el municipio de Úrsulo Galván en el estado de
Veracruz, el c al NO cuenta con Programa de Ordenamiento Ecológico, presentando
como informa ión adicional la Constancia de Uso de Suelo descrita en el inciso d) del
Considerando 111.

c. Que el Regula o presentó como información adicional, el Dictamen Técnico de fecha 03
de octubre de 015 con número UVSELP/126-C 003/075-2015 del Proyecto general
de una Estació1 de Carburación de Gas L.P. En el que se dictamina que: una vez revisado y
analizad,º _el P

�
oyecto en general (civil, mecánico, _ eléc�ric?, sistema c?ntraincendios y

planometrico), coh sus respectivos planos y memorias tecn1cas descriptivas en cada una
de las áreas de la Estación de Gas L.P., para carburación tipo COMERCIAL con la cantidad
de almacenam ento de 10,000 L al 100% agua, en dos recipientes ubicada en Av.
Prolongación iguel Alemán, No. 502, lote 82, de la Comunidad Úrsulo Galván, municipio
Úrsulo Galván, estado de Veracruz, C.P. 9166 7, propiedad de la empresa "GAS DEL
A TLANCICO, S.A DE C.V., determinó que CUMPLE con las especificaciones de carácter
técnico que establece la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SEDG-2004.

Descripción del Sistem Ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada 
en el área de influenci del Proyecto 

X. Que la fracción IV el artículo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación del Regulado de
incluir en la MIA P una descripción del Sistema Ambiental (SA), así como · señalar la
problemática amb ental detectada en el área de influencia del Proyecto; al respecto el
Regulado delimitó al SA considerando los siguientes criterios:

En este sentido e Regulado manifestó que la superficie total del predio corresponde a J
600.00 m2 y par fines del estudio, ante la monotonía del paisaje (cultivo de caña) se ·
considera un Área de influencia de 800 has, delimitadas al norte por el Río · cto � sur

IG / RB/ODN/ICGE� 
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por el libramiento de la Ciudad de José Cardel, al oeste por I Carretera eracruz - Poza Rica 
y al este por camino vecinal entre parcelas de cultivo. 

Es importante mencionar, que toda vez que el predio dandi se pretende desarrollar el 
Proyecto se realizaban actividades de expendio de aceites I bricantes y lavado de autos, el 
Regulado manifestó en la información adicional que entr gól a esta AGENCIA, que en 
relación a la posible contaminación de suelo; ésta no fue ob erv1ada, toda vez que el predio 
en su acceso se encuentra cubierto con pavimento asfáltico arbnilla asfáltica, mientras que 
las áreas de trabajo cuentan con suelo cubierto por concreto id áulico. 

El Regulado de la Página 54 a la 84 de la MIA-P dese ibe los aspectos a
1
bióticos que 

caracterizan al SA. 

En relación a los aspectos bióticos, el Regulado describe en a Página 85 de la MIA-P, en la 
actualidad casi toda la vegetación original en la zona de est�dio ha sido sustituida por 
cultivos de caña de azúcar y que el predio carece de veget ión toda vez que el sitio hasta 
hace poco tiempo funcionaba con expendio de aceites lub icantes y lavado de autos. De 
acuerdo a un recorrido en las inmediaciones se pudieron obs rvJ ejemplares de pialo mulato 
(Bursera simaruba), cocuite (Gliricida sepium), orejón Ent

1
erolobium cyclocarpum) y 

1 

Calliandra sp., además de algunos arbustos y pastos. Asimis o, en la Página 87 e la MIA-P
se describe que por lo reducido del predio, y el proceso e urbanización de los predios 
aledaños, aunado a lo extensivo del cultivo de caña, rácticamen�e no se observan 
ejemplares de fauna. 

1 11 

En el sitio del Proyecto y en su área de influencia no se o servaron ejemplares de flora Y· 
fauna silvestre que se encuentren en el listado de la NO -0

1

59-SEMARNAT-2010, ello 
debido principalmente a que se trata de un predio complet mente alterado sin elementos 
arbustivos o arbóreos y el entorno es dominado por cultivo d caña de azúcar. 

1 

Diagnóstico ambiental 

Dado que el predio donde se proyecta la instalación de la stación de Carburación de Gas 
L P se encuentra en un sitio que desde hace más de 5 años aproximadamente, la 
vegetación fue eliminada en su totalidad, ya que el predio ue utilizado como lexpendio de 
aceites lubricantes y lavado de autos, por lo que no exist n en él ni en terrenos aledaños 
vegetación, esto aunado a que los terrenos aledaños están iendo destinados al so urbano, 
las condiciones ambientales respecto de flora y fauna no so de relevancia. . 

1 
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Por lo anteri r, e el predio de interés y en sus inmediaciones, no existen ejemplares de 
vegetación sil

r
es re que por sus características pudieran ser afectadas por la instalación y 

operación de la E. tación que se proyecta.

Durante el re1cor ido de campo que se efectuó al sitio no se encontraron ejemplares de
fauna y las repo ¡tadas por los habitantes aledaños, corresponden a especies que se han 
adaptado a la[ an ropización de la zona. 

ificación, descrip ión y evaluación de los impactos ambientales 

ue la fracción l dfl artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la 
1 IA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto 
otencialmente p ede ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca 
rioritariamente I a os impactos que por sus características y efectos son relevantes o 
gnificativos, y cron ecuentemente pueden afectar la integridad funcional[ 1 J y las capacidades 
e carga de los eco istemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis del diagnóstico 
el SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así como de las condiciones ambientales 
el mismo, consiper: que éstas han sido alteradas, ya que dicho SA ha sido modificado por las
ctividades antrnpogénicas por lo que el Regulado tiene considerada la implementación de 

' 1 edidas preventiva� y de mitigación para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden
vertir los potencilles impactos que el mismo ocasionará, las cuales se describen en el 
guiente Consicier Indo. 

El Regulado idLti icó como impactos ambientales del SA. los que se generarán debido a las 
obras y actividdde del Proyecto las cuales se mencionan a continuación: 

j 
11l L 1I i tegridad funcional de acue do a lo establecido por la CONABIO (www:/ /conabio.gobmx), se define como el grado de complejidad de 

la elaciones tróficas y sucesi , nales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de la 
c na trófica existen, cons1di¡:,rando para ello espeoes nativas y silvestres y de sus procesos naturales de suce 1ón ecoló191ca. que
d

1 

t rm1nan finalmente sui act1Jidades funcionales (serv1c1os ambientales) 
"'='"--=�:::::,,.. 

_ 

/ 
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Etapa: Construcción 

Afectación 
El principal impacto será por el 
movimiento de la capa orgánica y la 
compactación del suelo, aunque estos 
serán en superficies muy pequeñas. 
El principal impacto, se centrará en una 
posible afectación a aguas superficiales 
que circulen por el predio básicamente 
cuando exista lluvia, las cuales pudieran 
arrastrar materiales constructivos como 
arena o gravilla u otros materiales o 
líquidos. 
Éste elemento se verá afectado de dos 
formas, primeramente por la generación 
de partículas de polvo y gases; y por la 
otra por la generación de ruido y 
microvariación de la temperatura y 
humedad zonal. 
Se eliminaran pastos y arvenses en la 
superficie de desplante de la Estación. 
No se considera afectación y más aún por 
la ausencia de ejemplares. 
Las labores propias de construcción e

instalación podrán dar un mal aspecto al 
entorno mientras dure la construcción. 
En la medida que se concluya la Estación 
se fomentará y elevará el nivel comercial 
de los predios aledaños. 
Las labores constructivas generarán 
empleos tanto a nivel local como regional, 
incidirá directamente en una derrama 

Etapa: Operación y 
1 Mantenimiento 
1 Afectación 

El constante mbvimiento de vehícLos continuará 
compactardo el predio. 

1 1 

Este elemE nto lse verá impactado por las aguas
residuales que genere los trabajadores, las 
cuales ser¿ n completamente domésticas ya que 
solo serár las provenientes de los servicios 
sanitarios, mismas que se conduc"rán a una fosa 
séptica 

1 ll 

El mayor ir,paJo prove drá de los vehículos que 
lleguen a 1� Estación, g nerando variaciones en 
ruido y tE mpdratura, así como la emisión de 
gases. 

. 11 

No se cons dera afectación y más aún por la 
ausencia di. ejemplares. 

lj , 11[ El uso de un predio bald10 y las labores de 
mantenimi1,nto mejoraran el aspecno del sitio. 

1 

La presenc a de la Estación, fomen!ará que en la 
zona aumenten las actividades comerciales. 

111 

Se gener3.rán empleos permanenteseconómica tanto para los prestadores de 1 
habitantes de las localidaaes cercanas. servicios cercanos como para 

para 

proveedores de los materiales e insumos 
que sean necesarios. 
El impacto para este elemento en esta 
etapa será no significativo, aunque 
pudiera existir afectación al tránsito local 
así como generación de residuos de 
manejo especial principalmente. 

lndudablerr ente el valor comercial del predio 
aumentará y a su vez se reforzará en ese mismo 
sentido a tpda el área de influencia, aumentando 
la plusvalía de la zona. 1 

1 1 11 

111 / 
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Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales. 

1 1 

XII. Que la fracción VI d I artículo 12 del REIA dispone la obligación al Regulado de incluir en la
MIA-P las estrate ias para la prevención y mitigación de los impactos ambientales
potencialmente a g nerar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera
que las rhedidas de revención, mitigación y compensación propuestas por el Regulado en la
MIA-P, son ambien almente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan,
minimizan y/o com ensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y
evaluados y que se udieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las más
elevantes son:

Elementos 

Suelo 

Agua 

Eta a: Construcción 
Afectación 

El impacto será por el 
movi iento de la capa orgánica y la 
com actación del suelo, aunque estos 
será en superficies muy pequeñas. 

El pr ncipal impacto, aunque muy poco 
signifcativo se centrará en una posible 
afect ción a aguas superficiales que 
circul n por el predio básicamente cuando 
exist lluvia, las cuales pudieran arrastrar 
mate iales constructivos como arena o 

ravil a u otros materiales o lí uidos. 

Medidas de Prevención y Miti ación 
Se evitaran demoras en la etapa de 
preparación del sitio para que el suelo esté el 
menor tiempo desnudo y así no estar expuesto 
a arrastres y otros fenómenos que pudieran 
afectar a los redios aledaños. 
Las actividades de albañilería como son el 
preparado de revolturas y mezclas se 
realizarán en sitios específicos y únicos para no 
alterar su erficies de suelo innecesariamente 
Para evitar. vertido de basura, desechos 
orgánicos y materiales con grasas y aceites se 
instalarán durante todo el tiempo que dure la 
obra, recipientes por separado para: residuos 
sólidos no peligrosos y para materiales como 
esto as u otros im re nadas. 
Durante la etapa de construcción se instalará 
un baño ortátil ara uso de los traba.adores.
Se evitaran d

º

emoras en la etapa. de 
preparación del sitio para que el suelo esté el 
menor tiempo desnudo y así no estar expuesto 
a arrastres y otros fenómenos que pudieran 
afectar a los redios aledaños.

Se evitará que el agua escurra por el predio y 
así arrastre materiales y partículas que 
pudieran alterar su calidad 

n 

j 

111 ¡ 
1 
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S
_

/
«=

B!OÍ
,....

O_óWICGE if

Melch r Ocampo No 69, C�lo�ia Nuev��
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de

l elefono (+SL.55) 91.26.01 00 - www.asea.gob.mx 
L l lAg�ncia Nficio!1�.1 de Segt ridad l_�dustrial y de Protección al M,edio Ambient; del Sector Hid

.
rocarburos ta_mbiér.i utiliza el

.1cron1mo 
I 
ASE.A y lds pa abras Agencia de Seguridad, Energ1a y Ambiente como parte de su 1df:nt1dad 1nst1tuc1onal 

J l 



SEMARNAT :�-1 A!i EA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 
!�-

Y RECURSOS NATURALES 
AGENCIA JJ SEGURIDAD, 
ENERGiA v MBIENTE 

Elementos 

Atmósfera 

Flora 

Paisaje 

Socioeconómico 

OFICIO No. ASEA/UG�IVO/DGGC/SS.1/� 
1

076/2016 
1 11 

Etapa: Construcción 1 1 
Afectación 

En las labo· es ¡de movitniento e e tierra y 

Éste elemento se verá afectado de dos materiales, 1 a ca�ga de los vehículo e cubrirá 

formas, primeramente por la generación con lonas para

l 

impedir el es¡,, cido de 
partículas de partículas de polvo y gases; y por la 1-1--:.;__;_--'-'---'-'-'--+---+-------+-H------1

Medidal; de Prevención v Mitie i ción 

otra por la generación de ruido y Se llevará un est1icto control de la rT!é Auinaria y 

microvariación de la temperatura y vehículos qub serán utilizados en lé 
l
obra para 

humedad zonal. que se ' e1 cue
r

tren e1 perfeqc estado 

Se eliminaran pastos y arvenses en la 
superficie de desplante de la Estación. 
Las labores propias de construcción e
instalación podrán dar un mal aspecto al 
entorno mientras dure la construcción 
El impacto para este elemento en esta 
etapa será no significativo,· aunque 
pudiera existir afectación al tránsito local 
así como generación de residuos de
m.aneio especial principalmente.

mecánico y 'sí e itar la pro
r
ducción kJli> ruidos y 

gases. 
Se eliminará Eln el á1ea de é ectación 

1 . 
1 

exc us1vame ¡1te qastos v arvenses. 
Las labores ¡pro�ias de nfiantenimil= to de la 
Estación, darán I un aspecto no .�¡ resivo al 
entorno. 

Para evitar posib/es accidehtes, la c101 strucción 
de la Estaci 6n s1e apegará a los rh nu.ales y 
normas es abl

,
cidas para este tipo de 

actividades 
1 1 

Etapa: Operación v Mantenimiento 
Elementos Afectación Medidéls d� Prevención v Mit 11 ación 

Dentro . e el I predio ho se ¡ ermitirán 
compostu1 as 1ecánicas ri cambies de aceite
o cualquie¡r otra activi1ad. que In plique el 

El constante movimiento de vehículos Para evit�r v�rtido de basura, 
�

esechosSuelo 1 1 continuará compactando el predio. orgánicos Y, materiales cmn grasa� aceites
se instalarrn r�cipientes por sep,ar idO para:

vertido de grasas o aceites al suele

residuos 
r

ólidbs no eligroso ¡ Y para 
materiales e orno estopas I otros 
impregnad s. 
Las aguas r�siduales generad,,, en los 

Este elemento se verá impactado por las servicios �anit1rios (un WC y qr lavabo), 
aguas residuales que generen los trabajadores, serán sométidals a un proceso de t1, amiento 
las cuales serán completamente domésticas mediante una lfosa sép ica, este �ebido al Agua ya que solo serán las provenientes de los poco volurhen �e las mismas. 
servicios sanitarios, mismas que se conducirán Para reve tir el suelo de la e lt ación, se 
a una fosa séptica utilizará gravr, para así ª' e �urar la 

infiltración del �gua al subsuelo. 
Las laboref de limpieza [de veget¡¡, ión de la j

Flora Se eliminará la vegetación. estación se ha án de m�nera m,tr ual sin el 
uso de fue�o a agroauím¡cos. 

El uso de un predio baldío y las labores de Las laborer, pr9pias del rihant�niJT iE fto de la
Paisaje mantenimiento, meioraran el aspecto del sitio Estación, �arár¡i un aspecto �o a: reivo� al 

1 
��ws r1 '61&m71c9é? 

v-
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eración Mantenimiento 

Elementos Afectación Medidas de Prevención ación 

entorno. 

Socioeconólico 

lemente el valor comercial del predio 
aumen ará y a su vez se reforzará en ese 
mismo sentido a toda el área de influencia, 
aumen ando la lusvalía de la zona. 

Para evitar posibles accidentes, la operación 
de la Estación se apegará a los manuales y 
normas establecidas para este tipo de 
actividades 

111 

Por lo antes expue to, y con fundamento en el artículo 30, primer párrafo de la LGEEPA, el 
Regulado indicó n la MIA-P, la descripción de los posibles aspectos del ecosistema que 
pudieran ser afee ados por las obras y/o actividades contempladas en el Proyecto,
considerando el onjunto de los elementos que conforma el ecosistema involucrado, 
señalando las me idas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar y/o 
reducir al mínimo I s efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC considera 
que son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen,· controlan, 
minimizan y/o co pensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y 
evaluados y que s pudieran ocasionar por el desarrollo del Proyecto; asimismo, se cumple 
con lo establecido en el artículo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos y cada uno de los 
elementos que co stituyen el ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales 
previendo la· integ idad funcional y las capacidades de carga-del ecosistema de los que 
forman parte dichos recursos. 

Pronósticos ambiental s y, en su caso, evaluación de alternativas. 

XIII. Que la fracción VII d I artículo 12 del REIA, dispone la obligación del Regulado, para incluir los
pronósticos ambientales y, en su caso, la evaluación de alternativas del Proyecto. El Regulado
manifiesta que dura te la caracterización del medio, cada uno de sus componentes bióticos y
abióticos del sitio onde se desarrollará la construcción, operación y mantenimiento de la
Estación de Carbur ción de Gas L.P., en la localidad de Úrsulo Galván, municipio de Úrsulo
Galván, Ver., el esce ario ambiental ha sido modificado durante el transcurso de los años por
Jas actividades antr pogénicas, principalmente de cultivo de caña y más recientemente por
actividades comerciales.

Por lo¡ anterior. l
�

s impactos ambientales que se generarán por efectos del desarrollo del
proyecto y con b se a los resultados obtenidos durante la identificación y evaluación de los 
mismos, se pued n considerar como temporales, próximos a la fuente de generación, es 
decir limitados· al terreno donde se desarrollará el Proyecto; más aún al implementar las / 
medidas de mitig ción que se detallaron; de igual forma teniendo en cuenta · s ctiv· ades 

1 1 
1 ·s; · s . DN/ICGE� 
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que se desarrollan en los predios colindantes y las caracte ísticas propias de la aptitud del 
suelo. el pronóstico ambiental que se tiene para el des rrollo del Proyecto es que el 
entorno no será modificado de forma adversa ermanentemente. limitándose 
prácticamente a pequeños efectos negativos temporales; que en determinado momento. 
y bajo la hipótesis de que no operara allí la estación. por las co_ndiciones que prevalecen. 
seguramente en el corto plazo pudiera establecerse otra ac ividad económica. 

Identificación de los. instrumentos metodológicos y element s técnicos que sustentan los 
resultados de la manifestación de impacto ambiental. 

111 
XIV. 

XV. 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 12 fracción 111 del REIA, el Regulado debe 
hacer un razonamiento en el cual demuestre la ident ficación de los instrumentos 
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio 
cumplimiento a las fracciones II a VII del citado precepto. por I que esta DGGC determina que 
en la información presentada por el Regulado en la M A-P. fueron considerados los 
instrumentos metodológicos. a fin de poder llevar a cabo u a descripción del SA en el cual 
pretende insertarse el Proyecto; de igual forma. fueron empleados durante la valoración de 
los impactos ambientales que pudieran ser generados p r la operación del Proyecto; 
asimismo. fueron presentados. planos temáticos y estructural s. anuencia municipal de uso de 
suelo. dictamen técnico de . una Unidad de Verificació de Gas L.P.. instrumentos 
metodológicos para la identificación de los impactos ambienta es ocasionadas durante las 
etapas de construcción y operación. entre los más relevante los cuales corresponden a los 
elementos técnicos que sustentan la información que conform la MIA-P. 

11 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4. fra ción IX. 1nc1so a). del Segundo 
Listado de Activid.ades Altamente Riesgosas2

, que a la letra se ala: 
1 1 

"Artículo 4
°
.- Las actividades asociadas con el ma ejo de sustancias inflamables y

explosivas que deben considerarse altamente r"esgosas sobre la producción, 
procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y isposición final de las sustancias 
que a continuación se indican, cuando se manejan c ntidades iguales o superiores a 
las cantidades de reporte siguientes:: 

a) En el caso de las siguientes sustancias en estado

[2] Segundo listado de Actividades Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de m o de 1992. 
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V. Can

l

id d de reporte a partir de 50,000 kg. 

a) En I e, so de las siguientes sustancias en estado gaseoso:
Ga lp cometc,al r3I

Derivado de 1l a terior y toda vez que el Proyecto contará con un almacenamiento total
de 10,000 lit�os tJe agua en dos tanques, lo cual equivale a 5,610 kilogramos de Gas L.P., 
esta DGGC dete mina que no se considera como una Actividad Altamente Riesgosa, por no 
encuadrar en 1 1 s puesto antes señalado.

adición a lo ante iormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el 
rtículo 44, ·primrr párrafo, del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto
mbiental se de

r
rá considerar . 

. 

"l. Los �osi les efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el o los 
ecosif terilas de que se trate, tomando en cuenta el conjunto de elementos que los 
confo

�
mo/n, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o 

afee\ ción; 

11. La ujiliz I ción de los recursos naturales en forma que se respete la integridad
funciCDna y las capacidades de carga de los ecosistemas de los que forman parte
dichok re ursas, por periodos indefinidos, y ... "

relación con lo an erior, esta DGGC establece que: 

El Proyecto �n s parte constructiva, operativa y de mantenimiento, se ajusta y cumple 
con llDs inst1umrntos jurídicos que le aplican, de acuerdo con lo descrito en el 
Considerando lxl. 

Con base en l�s �rincipales componentes ambientales, la obra, operación y mantenimiento
�e la Estació

�

in dEr Carburación de Gas L.p., en la localidad de Ursulo Galván, munic
. 
ipio de 

Ursulo Galv 'n n el estado de Veracruz, es una actividad de un impacto ambiental 
reducido, básica I ente por dos situaciones que se conjugan, primeramente se trata de un
Proyecto de red cidas dimensiones tanto en superficies como en operación; y la segunda 

[3] Se I ca exclusivamente a activi I ades industriales y comerciales. 

1. 

t 
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va en relación a que el sitio donde se proyecta, las variable ambientales como flora, fauna 
y paisaje se encuentran completamente alterados en sus lementos naturales, e incluso el 
predio ya se encuentra con edificaciones construidas. N o�stante a ello se contempla 
toda una serie de actividades que pueden hacer que lo impactos sean prácticamente 
imperceptibles. Con respecto a los criterios técnicos se eligió un predio que pudiera cumplir 

· con las especificaciones técnicas normadas.
1 1 

c. El paisaje que prevalece en el sitio donde se propone la Esta ión de Carburación de Gas L.P.,
es un paisaje en consolidación para fines urbanos. Pun ualmente, el predio carece de
elementos tales como: vegetación o cuerpos de agua. Tres de sus colindancias son
vialidades y los predios cercanos se encentran en fases con tructivas.

d. La infraestructura se construirá siguiendo las más mo ernas técnicas y normas de
seguridad ambiental vigentes, igualmente, la operación de la misma se llevará a cabo bajo
estos estándares de calidad, lo cual va encaminado a evitar en todo momento la ocurrencia
de un siniestro que pudiera afectar a la población aledaña.

e. Finalmente se puede concluir, que no existen afectaciones c nsiderables al medio ambiente,
por lo que no hay elementos que pudieran hacer inviabl ambientalmente el Proyecto
presentado.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 8 fracción 11, 3 5 
fracción 11 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecció al Ambiente; 1 º, 3 fracción XI, 
inciso d), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia N cional de Seguridad Industrial y 
dé Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del eglamento de las Actividades a 
que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 egundo párrafo, 3 fracción I; 5 
inciso D) fracción VIII y 45 fracción 11 del Reglamento de la Ley Ge eral del Equilibrio 5cblógico y la 
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto mbiental; 4 fracción XXVII, 18 
fracción lli y 3 7 facción V del Reglamento Interior de la Agencia N cional Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Normas Oficiales Mexicanas aplicables 
NOM-002-SEMARNAT-l 996, NOM-05 2-SEMARNA T-2005, NOM-05 9-SEMARNA T-2014, 
NOM-080-SEMARNAT-1994 y NOM-081-SEMARNAT-1994, y c n sustento en las disposiciones 
y ordenamientos invocados y dada su aplicación en este caso y ara este Proyecto, esta DGGC 
en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, bjeto de la evaluación que se 
di�tamina con este instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto' 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose suje ar a los siguientes 

j 
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TÉR M I N OS 

PRIMERO.- La presente resolución en Materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a los 
aspectos amlbientales c rrespondientes a la construcción de las obras por realizar del Proyecto
denominado "Estación e Carburación de Gas L.P., Úrsulo Galván, Veracruz", con pretendida 
ubicación en la Av. Pral ngación Miguel Alemán número 502, Lote 8 2, Localidad Úrsulo Galván, 
municipio Úrsulo Galván n el estado de Veracruz. 

Las particularidades y c racterísticas del Proyecto se desglosan en el Considerando VIII. Las
características y condici nes de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos
de la MIA-P. 

SEGUNDO.- La present autorización, tendrá una vigencia de 7 (siete) semanas para llevar a
cabo las actividades de reparación del sitio y construcción del Proyecto y 20 (veinte) años para
la operación y manteni iento del mismo. Dicho plazo comenzará a computarse a partir del día
siguiente hábil a aquel e que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. 

Misma vigencia que podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de haber
cumplido satisfactoriam nte con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así 
como de las medidas d prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado
en la documentación pre entada. 

Para lo anterior, deberá olicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud de forma
previa a la fecha de su v ncimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe
suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la 'leyenda de que
se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo del Regulado
a las fracciones 11, IV y del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual detalle la
relación pormenorizada e la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y
Condicionantes establecidos en la presente autorización. 

El informe referido podr' ser sustituido por el documento oficial emitido por la DGGC adscrita a la
Unidad de Gestión,¡su ervisión, Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga
constar la forma como el Regulado ha dado cumplimiento a los Términos y Condicionantes
establecidos en la prese te autorización; en caso contrario, no procederá dicha gestión. 

TERCERO.- De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA, la / 
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras 

1 

�� / 

1 ';,/ . DN/ICGE ¿' 
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y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proye to, sin perjuici de lo que 
determinen las autoridades locales en el ámbito de su compete cia y dentro de s urisdicción, 
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, !icen ias, entre otros, qu ·se refieren 
para la realización de las obras y actividades del Proyecto en refer; nci . 1 

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en mate l;a mbiental por 1 

1 

reparación 
del sitio, construcción y operación y mantenimiento descrita · n · I TÉRMINO P IMERO del 
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impac os rmbientales de i [ados de la 
construcción de una obra relacionada con el sector hidrocarburos p ra el expendio público de 
Gas L.P, tal y como lo ·disponen los artículos 2 8 fracción 11, de la L EE A y 5, inciso D racción VIII 
del REIA.

1 

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del i pa to ambiental d1 vada por la
constru�ción, operación y/o ampliación de ningún tipo de activid de que no estén f nsideradas
en el TERMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el omento que r. l Regulado
decida llevar a cabo cualquier actividad· diferente a la autori:aad , directa o in1i ectamente 
vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de I st AGENCIA, a ndiendo lo
dispuesto en el Término OCTAVO del presente. 

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del mp cto ambiental e se prevé 
1 sübre el o los ecosistemas[31 de los que forma parte el sitio del Pnoy, eta y su área . influencia, 

que fueron descritas en la Manifestación de Impacto Ambiental odilidad Particular 'resentada, 
conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo qu1, la presente r 1olución no
constituye un permiso o _autorización de inicio de obras, ya q e las mismas son mpetencia 
de otras instancias (municipales, estatales y/o federales) de con

j
or

�
1 idad con lo dis esto en el· 

principio de concurrencia previsto en el artículo 7 3 fracción XXIX G e la Constituci Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la presente resolución n . re onoce o valid la le ítima
propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salv la acciones que btermine la 
propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales kn J1 ámbito de su · espectivas 
competencias. 

1 1 

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera pre1ia 
1 

1 inicio de cualq i¡,r actividad
relacionada con el Proyecto con la totalidad de los permisos, auto iza iones, licencias · ntre otros, 

jque .sean necesarias para su realización, conforme a las disposicion s I gales v"gentes plicables en 1/ 
cualquier materia distinta a la que se refiere la presente resolu ión en el entendí de que la 

[3] Ecosistema.- Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre si y de éstos con el am ient 

fracción 111. de la LGEEPA) 
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resolución que expide e ta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones, 
permisos o licencias, ent e otros, que les correspondan. 

La presente resolución o exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hid ocarburos como la presentación de la evaluación de impacto social que 
establece el artículo 12 de la citada ley. 

SÉPTIMO.- El Regulad queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el artículo 5 O del 
REIA, en caso de que se desista de realizar las obras y actividades, motivo de la presente 
autorización, para que sta DGGC proceda. conforme a lo establecido en su fracción 11 y en su 
caso, determine las me idas que deban adoptarse a efecto de que no se produZcan alteraciones 
nocivas al ambiente 

OCTAVO.- El Regulado en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto. deberá 
solicitar la autorización espectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 2 8 del 
REIA, con la informació suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los 
cambios decididos no c usarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones 
establecidos en las dis osiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean 
aplicables, así como lo stablecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo 
anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se preten·den modificar; el Regulado 
deberá notificar dicha s tuación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER con número de 
homoclave SEMARNAT- 4-008. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las señaladas 
en la presente autorizaci 'n. 

NOVENO. De conformi · ad con lo dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del artículo 3 5 de 
la LGEEPA que establ ce que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental. la 
AGENCIA emitirá la res lución correspondiente en la que podrá autorizar de manera condicionada 
la obra o actividad de q e se trate y considerando lo establecido por el artículo 4 7 primer párrafo 
del REIA que establece ue la ejecución de la obra o la realización de la actividad de que se trate 
deberá sujetarse a lo pre isto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades 
autorizadas del Proyec o, estarán sujetas a la descripción contenida en la MIA-P. en los planos 
incluidos en la document ción de referencia. normas oficiales mexicanas que al efectó se expidan y 
a las demás disposicio es legales y reglamentarias. así como a lo dispuesto en la presente 
autorización conforme a las siguientes: 
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C O N D I C I O N A N T E S: 

El Regulado deberá:

l. Con fundamento en lo establecido en los artículos 15 fraccio es I a la V y 2 8 párrafo primero
de la LGEEPA así como en lo que señala el artículo 44 fracci n 111 del REIA, una vez concluida
la evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las
medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean p opuestas de manera voluntaria
por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos n gativos sobre el ambiente, esta
DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con toda y cada una de las medidas de

2. 

- mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las c ales esta DGGC co sidera que
son viables de ser instrumentadas y congruentes con la fina idad de proteger al kmbiente y

del SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo stablecido en la LGEEPA y del
REIA las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo
del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras in tancias (federales, estatales y
locales) competentes al caso, así como para aquellas edidas que esta DGGC está
requiriendo sean complementadas en las presentes candi ionantes. El Regulado deberá
presentar informes de cumplimiento de las medidas pro uestas en la MIA-P y de los
términos y condicionantes establecidas en el presente oficio. El informe deberá ser
presentado ante la Dirección General de Supervisión, lns ección y Vigilancia Comercial
de manera anual durante cinco años. El primer informe se á presentado a los seis meses
después de recibido el presente resolutivo.

El Regulado será responsable de que la calidad de la inform ción presentada en los reportes
e informes derivados de la ejecución del informe antes citado permitan a la autoridad evaluar
y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios e valoración de los impactos
ambientales y de los términos y condicionantes establecidas n el presente oficio resolutivo.

Al término de la vida útil del Proyecto, el Regulado deberá ealizar el desmantelamiento de
toda la infraestructura que se encuentre presente en el polí ono del Proyecto] así como la
demolición de las construcciones existentes, dejando el predio, libre de residuos de todo tipo
y regresando en la medida de lo posible a las condiciones inic ales en las que se encontraba el
sitio.

1 JI

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante est AGENCIA un programa de /
. abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que dará

inicio a las actividades correspondientes a dicho programa ara que la Unidad de Gestión,

�ICGE� 
-'fío�;::--:.. 
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Supervisión, In peación y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar 
el infor e final de kbandono y rehabilitación del sitio. 

1 0.- El Regul o !:Jeberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas 
oyecto, confo mel con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual 
nicará por es itd a la Dirección General de SupervisiÓ!'1, Inspección y Vigilancia 
rcial con copi a la DGGC del inició de las obras y/o actividades autorizadas, dentro de los 
e días oiguient s que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de dichas obras a 
ince días post riores a que esto ocurra. 

DÉ 11 O PRIMERO. Lalpresente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que en caso
de ridad y de conformidad con el artículo 49 segundo párrafo del REIA, el 

r aliso a la DGGC del cambio de titularidad de la autorización de impacto 
1 trámite COFEMER con número de homoclave SEMARNAT-04-009. 

O SEGUND9.- 1 Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las
es de mitigaci n, estauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a 
ración y mant ni

1
iento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la 

1pción contenid en la documentación presentada en la MIA-P. 

so de que las o ra · y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que 
en a alterar lo pktrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de 
ción, daño o d ter oro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, así 

co en su área d inf¡luencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades 
izadas en el pr se te oficio, así como la instrumentación de programas de compensación, 
ás de alguna o lg nas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA. 

ads ita a la Unida 
cunj limiento de los 
los I denamientos a
, 1 

La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el 
érJninos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, así como 
He bles en materia de impacto ambiental. 

DE I O CUARTO.- El regulado deber.á mantener en el domicilio registrado en la �IA-P copias
resd ct1vas del exp die¡ 1te, de la propia MIA-P, de los planos del Proyecto, as1 como de la
pre nte resolución, ara efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo requiera. 

) 
,Ís10Í��1cc,,;5
�2lde22 
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DÉCIMO QUINTO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, 
con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológ co y la Protección al Ambiente, 
su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental las demás previstas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser im ugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la L EEPA, mismo que podrá ser 
presentado dentro del término de quince días hábiles contados partir de la formal notificación 
de la presente resolución. 

111 

DÉCIMO SEXTO.- Notificar el contenido de la presente resolu ión a la LIC. JOSÉ GERARDO 
CUEVA LUNA en su calidad de Representante Legal de la empre a GAS DEL ATLÁNTICO, S.A. 
DE C.V., por alguno de los medios legales previstos en el artículo 3 5 y demás relativos y aplicables 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ING. J 

Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunt son remitidas vía electrónica 

Ce.e. lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Par su Conocimiento. 
Lic.Alfredo Orellana Moyao.- Titular de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Pad su Conocimiento. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de a ASEA.- Para su Conocí iento. 
lng. Lorenzo González González. Director General de Supervisión, lnsp cción y Vigilancia Comercial de la 
ASEA.- Para su Conocimiento. 

Folio: 1-016 

Expediente: 30VE2015G0032 

B�ácora:09/MPA0063/ll/15 
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acronimo "ASEA" y las palabras' Agencia de Segundad, Energ1a y Arnti1ente com par1le de su 1d nt1dad 1ns . 1 urional 
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